
 

Cali, viernes 15 de junio de 2018 
 

ACTA REUNIÓN EQUIPO APOSTÓLICO 
EA15062018  

  
El Equipo Apostólico en su calidad de gobernante de la Federación de Iglesias Comunidad              
Cristiana de Fe Misión Suramérica, en su reunión ordinaria de los días 12 a 15 de junio de                  
2018, desarrolló en uno de sus puntos de agenda la situación legal del pastor Rodrigo Díaz.                
Al respecto, los considerandos y decisiones tomadas se resumen en lo siguiente:  
 

1. Qué el pastor Rainiero Rodrigo Díaz Rojas, en su necesidad y deseo de radicarse en               
la ciudad de Miami, por su propia voluntad, recibió visa religiosa bajo el amparo del               
ministerio “Tabernáculo de Adoración”, de la pastora Doris Machín, con el cargo de             
pastor asociado. 

2. En el concepto del equipo apostólico, este estatus y su cargo en el ministerio              
“Tabernáculo de Adoración” le inhabilita para simultáneamente seguir siendo         
miembro del Equipo apostólico, dado que Federación de Iglesias Comunidad          
Cristiana de Fe Misión Suramérica, Inc, existe legalmente en el Estado de la Florida,              
Estados Unidos.  

3. Que analizada esta situación estuvimos de acuerdo en la necesidad que el pastor             
Rodrigo Díaz deje de ser parte del Equipo Apostólico, por lo menos por el tiempo               
que dure su estatus legal bajo el amparo del ministerio “Tabernáculo de Adoración”. 

4. En criterio del pastor Rodrigo Díaz esta desvinculación le implica su salida de la              
Misión Suramérica, por lo que toma la decisión unilateral de renunciar no solamente             
a su membresía como integrante del Equipo Apostólico sino también a su            
membresía de la Misión Suramérica. Frente a este planteamiento, no siendo el            
criterio ni voluntad del Equipo Apostólico, se toma la decisión de respetar su decisión              
y aceptar su renuncia.  

5. Esta separación motivada en los hechos descritos será comunicada a las iglesias            
Comunidad Cristiana de Fe de Venezuela, amparadas por la cobertura de la            
Federación de Iglesias Comunidad Cristiana de Fe, en el mes de Julio, en visita que               
realizarán algunos miembros del EA. En esta visita a las iglesias se respetará la              
decisión que tomen los pastores y liderazgo de dichas congregaciones para           
continuar bajo la cobertura de Misión Suramérica o salir de la cobertura y acompañar              
al pastor Rodrigo Díaz, en su deseo de continuar su ministerio en forma             
independiente.  

6. Que la CCF de Maracaibo bajo el liderazgo de los pastores Yonny y Yasmilé Camejo               
reunidos con el EA tomaron la decisión de continuar bajo la cobertura directa del              
Equipo Apostólico de Misión Suramérica. A esta decisión el pastor Rodrigo Díaz            
manifestó su conformidad y acuerdo.  


